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Hice llaw' reservas ' r advertencias

cextá'*orden trbu'tarfá€-.L

A5i lo- otorgan	la presente esc?itura, que leida por

su	dÓá los cQnparecients, la	2ican 
y

1.Del itó1ojjparecjentes y de lo dás.con—

.pblico extendid óbre .cna.. -
tro .folios e clase octava, nmeros: 0A5599628, A55999

OA5599691,'$ del presente, yo el Notario doy E

Fizao	 juau..

Gomez/dé iÑ
	

iae]a.— Purificaci6n Zabia. Leonor Maiin-L&

icto... Ñ.C. Herencia,— 	Gárcia.. ja

- vier- Ma	M3 BeXeñ G.P te.- k.ÑarjaTÑje.

=1 - María

	

	
s . Mi Luz Burbano.— Po . Herrero,~ M del Rosa.,-

Pérez,— Luis Drncon.. Signadá:Fran

bricados y sellado.	.
-

= -

ESTATUTOS

apftí já... Den ninacj6n y domicilio.

i.i;— La!	a'cj&xa que hace referencia el presente otoj

gamitóúinara FUNDACIOÍÁNETZÁGAA :

1.	 idicayplena ,-



-
-	 Y -

capecidad de obr"s, sin otras 1imitaciies que, las expre

samente impuestas por las disposiciones legaie qiie £ue

ran aplicabie a ésta cla d	acic	Y 1asetable

cidas en éstos Estatutose - -. -----

1..	domicilio, Uicial	a ci ra Lcar& en

San	 ndeart11tene, Villa A1mandoz. el—~

Patronato podrá trasladarlo a cualquier- otro lugar—.cuan....

dolo estime necesario, después de ponerlo, en- conot4n+

todel Protectorado del- Estado, 	---I-.,

Capítulo 22. Objeto de. la- Ftmdaci.

2.1.– La Fwidaci6n Ametzagaa., que es una FundaCi&, de–,...

servicio, a travs.de su cen±ro educativo, persiges-

tos fines:

2.1.1.– La reeducaci6n de..niflos y,j6ven . de ambos sexos.

que seeciaentran en situaci6n dernarginaci6nsocjai.

prioritariamente delos gue,narecer, de medios ecicos.

2.1.2. La reestrturaci6n de, la personalidad de cada

uno de. sus educandos hastaconseguir el desar!olOa6•.

.integral 4Qsus potencialidades,_

2.1.3.– La integ3?4ci6n de sus al umnos en la. sociedad, de

una forma actíva_y aspadora de la misma,

2.19_sido,. la £ormaci6n para la participa.–.

cifm ciudadana, rspetando-1.as opciones personales yex-

cluyendo las acciones proselitistas de partidos politi-

cos.	.....	..	:.	.	..
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crjstiána 'de la vida.	 -

de los alumnos

en-ésta tarea cnn.-

2.1.7.-...La--preparación técnica de los educadores' encarga.

dos de ésta labor.

2.1.8.- La investigación sobre , sté punta importante' de —

la j,eeduc

dos peday

de- iau

2.27L

actividad

con1a-fi:

cante e1 i

Capítuio-

3.].- P1

de menores, con 'el fin di mejorar los-mto--

y de contribuir 1- avance de '. ls Ciencias

en éste campo particular,

seg-n' sus posibilidades arnpliar&- su--

tva, pranoviendo otros centros an&iogos ,-.

de--lograr---que el objeto que pretende, al

nmero posible de jóvenes.

de la Fundaci6n estará integrado poi-

toda clash, de bienes y, en especial, por:

3.1.1.-	dotáci8n inicialécogidá. en ésta escritura —

.fundaci	.— .

3.1.2.-	quiera otros bienés que -en lo sucesivo adquie

ra laPundaci6n; a título oneroso--o a- titulo gratuito, de



entidades entidades pblica.s o privadas y de. particulares

en especial.. subvenciones, becas, donaci e herencias ()

legados.~.

3.2.- Para asegurar su conservación se observará, lo si-

guiente:

39..2,..1.....L.a..,to.ta1jdadde1os.bienes .de . la Fundaci6n £igir

- en. un libro inventario.	.. . . .. '.	-

3.2.2..- Los.. bienes. i nmi, les..-se,inscribir4n a nomre:de' ;

la..Fundación en el Registro de la. Propiedad.

3.2.3.-..o&..dns.bienes.o.derechos.susceptjb1e&.de' ins-.

cripci6n, se inscribirán, en' los Registros correspondientes.

392949- Los valores mobiliarios, industriales . mercanti-

les y en metálico, se-depositarán a nombre de la Fundación

en,.imes.tabl.jmjeito de:-ios, destinados' al e.Eecto.

3.2.5.- Todos los deuásbienes, títulos delaPropiedad,-.

resguardos de depósito, etc., se.-conseryarán en -lugar' idÓ

neo designado por el Patronato, -_.	_-

3.3..-L&.fun.daci.8n , Ametzagafia, como tal Fundación, exclu .

-ye. todo— ánimo...de. lucro... Por, ello:	.	......	_.

3.3.1.- La totalidad de las rentas y de los medios econó-.

micos. .de.. que... disponga, una vez, deducidos los gastos de -

conservación y de administración, serán destinados alcum,

plimiento..de sus... fines.	...

3.43.2,-las cuotas que perciba de los alumnos, en caso de..

que ésto •JITIverepeciso: - .....-.....----... I._
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r	-
-no excederán del coste reál -' - siñ liLárgenccmterciál

de los servicios a que correspondan.— -	-

-serán finicamente las necesarias para alcanzar el equili~

brio entre los: ingresos y gastos del Centro.------.

-Estarán autorizados por el Protectorado Oficial.—

3.4,- La contabilidad de la Fundación será llevada confor--

------------------------.me está previsto en el Reglamento de la Fundaciones Cultu-

- kenef.iciarios de la Fundación.---
/	-
(eneficiarios de la Fundación Ametzagafia:

¡niños y jóvenes cnprendidos - entre los nueve y-

'io años, que por su situación familiar, economi

se encuentran con tales desajustes psicolbgi-

rsonalidad, que les conducen a trastornos de -

ral es Pri

CaT1tulo 4

4.i.— s,Øán

4.l.1/ Los

los diecio

cr-.:.-:Social

cos en su

conduct

ra

4.1.2.-amerlte los que están en dondiciones eco-

n&nicasemuria.

4.1.3.-enteaquéllOScuya ñducta' des boca en

actos c 	como delictivos.

4,1.4.- 	excuídos lbs que se encuentran en óstas

situaciones, - aunque no sean- objeto de la atención del Tri-
--	:-.-	-	-.

bina]. Tutelar de Menores.



4.1.5.- Quedan excluidos aquellos j6venes cuyos trastornos

de conducta tienen,, además, causa en perturbaciones orgáni

cas, según.. se Epecifica en el Reglamenta , interno. del Cen-

tro.	-------_..

Capitulo 52.-Gobierno de la Fundaci.

5.1 • La Fundación Ametzgafia se regirá por un órgano supre-

mo de Gobierno y Dirección: la JUNTA DEL PATRONATO (en lo-

sucesivo: PATRONATO).—
-------	-rr.7.	r4t-;	 -••	.. .....

5.2.- El Patronato estra asistido en el gobierno !° -

JUNTA ASESORA, la JUNTA PEDAGOGICA del Centro y UNA JUNTA.

ADMINITRATIVA. Cada una :- ellas colaborará con el Patrona

to según las competencias que les asignan éstos Estatutos-

y los Reglamentos internos de la Funidacióny del Centro.-

5.3.- El Patronato podrá	 más á óMiÍSIONES
..............--	...

DAS para Laciliar la realización y desarrollo de los .fines

fundacionales,
.ona..s...	.	........	. L.	-•	--
ile.	.	.

'..	.	.	-

Su actividad estará encaminada a la puesta en práctica de fi

nalidades transitorias, - ode funciones permanentes.

Será el Patronato quien determine las funciones que en las

mismas delegue, el tiempo durante el que podrán y deberán-

ejercitaras y los miembros que han de componerlas.

DE LA JUNTA DE PATRONTO DE LA FUNDAC ION: -

5.1.1.- Corresponde al Patronato, como órgano Supremo de -
-.--.---..---..-	-	.	,,--	.--.

gobierno de la Fundación, el • ejercicio de cuantas - faculta-

des sean sari-asp.ara-l-oanz:ar fines ,fundacionales.

Sucompet-.éncia -s'e wextiende todos los.tos y negocios

rl
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ríclicos concernientes a la representación y gobierno de la Fun

dación; así cano a la libre administración y disposición -

de sus bienes y al ejercicio de todos sus derechos, obliga

ciones y acciones, según se concreta en el Reglamento in- .-

terno de la Fundación, especialmente:

- Pranover el cumplimiento de los fines fundacionales y ve

lar para que las actividades de . la Fundación respondan a -

su espíritu.

- Fijar cada ~o de acuerdo con la junta Pedag '6gica y -
--	-./	1•

oida la yzta 4esora, las directrices para el logro de di

chos fies•.-

- Dar public(dad suficiente al objeto y áctividad de i

Fundación par que pueda ser Tcnocida por sus eventuales be

neficiarios 3/ por los posibles "amigos de la Fundación". -
/	 2	.	 -	•f••	 .	 -

En este come ido tendrá cano colaboradora de calidad a la-.

junta Asesoa.-

- Otorgar revocar delegaciones y poderes para el cumpli-

miento de !os fines £undacion1e segn el espíritu de los-.
.	.-	.

Estatutos.,----.	.	.

- Alentar ja actividad de las juntas y comisiones, en un. -

clima de entendimiento mutuo- y de colaboración. Dirimii -



sus drencias si se presentara el caso— 	--

- Mantener en buen estado los bienes de la fundación, me-

jorarlos y aprobar sus presupuestos ordinarios y extraor-»

dinarios • Y procurar que toda la gestión economica . esté -

dentro del sentido de justicia social,.	--
-	--_	-------------	-_-	-	.---_

- Fijar la cuantía nmero de becas ;seleccionar a sus be

ne$iclarlos a propuesta de la junta Pedagógica.

- Nombrar y revocar al administrador.

- Interpretar y modificar los Estatutos, de acuerdo con - -

los fines y espíritu de la Fundación.

- Modificar el Reglamento interno de la Fundación.

- Promover la fusión de la Fundación con otras fundacio-

nes análogas, o la incorporación a ella de obras que persa,

gan el- mismo objeto, tengan un espíritu similar y estén -

dispuestas a regirse por éstos Estatutos._- -

5.1.2.- La primera junta de Patronato, excepcionalmente --

será nombrada por los fundadores, cualquiera que sea su -

nfmero. -- - - - -- -- -

	

'---TT -- -•	--	-	.
El patronato estará integrado por lO miembros, -4 natos y-

los otros 6, elegidos._ -	-	-	-	- -. -	-

- Serán miembros natos:	-	-

12.- Don José Luis Benedicto Legaz.— -	-

22.- El Director del Centro Pedagógico. Su mandato durará

lo que su cargo. Se immplazará por -el director que le -su-

ceda-, cyo -nombr.amient.o se -describe en .el	ento ,in-
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-. -....- - -	-. .	-.eaa.na .. ----------------

terno del centro.
. -	..	-3Q.. El Obispo de la Diocesisó SuDelegado.—	----

42.... La Provincial de la zona CentrW Sur dei Ságí,ádo Cora

- Los otros 6 miembros serán elegidos'de la forma siguieft

te: "-
.-.

.. lPátronáto se renovará a mitadés, cada dos a2los.----

- El Patrona7

tres Jtm ' d

a la J)JÑTAPII

TA AINIS7A±

Cada una de

nombres de er

/éstiiité elige a propuesta de las obras -.

forma que, en todo iáonnto, 2pertenezcan..

AGCGICA, 3 a	ASÓ1A Y a la JUN-.

IVA.—	.	-.

tas tres- . juntas	&irna..istá con 5

pertenecienés a cada -	de ellas y-

la o	Ñc	 t-& pata' que proceda al respectiva..
-

1-'
- El manto de los miembros elegidos durara 3 aRIos y po-

drán ser reelegidos por otros 3

- El Pa+onato podrá ampliar el nfntero de sus componentes

si fuer necesario, no sobrepasando de los 15 miembros y.

respetando siempre la proporci6n indiada y el modo de -

nombramiento.	.	--	-



.-	.—::---
A..

-

	

--	 t -	 -

	

- *	..r	..	 ...

5.1.39- Los ...bros del Patronato tienen cargos honorÍ

ficos y de confianza; en consecuencia sus titu].ates los

desempeñarán gratutamente, y sin devm9ar retrtbuoi6

alguna. .- ------ ---. . --

- -Son_pbliglgipqes de dichos miembros:

Q.Qç_lJuntas * sin.que.puedan:12delega...

su... asistencia; . 294 abstenerse de votar, ovotaren bian-	-	-.-	..i-	--.-----.-.-.-

-------.------	--

- Comunicar al Presidente - las cuestiones

tjc.4 y.. afecten a la marcha de la Fundación. 

-pempeftarsu cargo con. diligencia y segfin el espíri-

tu de. éstos Estatutos.--	..	
-•	-'

Promover el bien .. general y concreto de lá Fundaci6n-,	e ....... ..........	e	........

para que. realmente. alcance. sus fines y actúe según

.....................................................

Loe... miinebros del.Fatz nato cesarán en sus cargos e egQn

se prevé en eL Reglamento interno de la Fundación, ademo

más 	1o• indicadoen.. el 5.1,2- .. .

5.1.49- Los miembros del Patronato elegirán entre ellos~

un Presidente y un Secretario, quienes ejercerán el car-

go por un periodo de tres años, pudiendo ser reelegidos~

por otros tres años,—_-

Corresponde al Presidente:	.

Representar a la Fundaci6n en juicio y fuera de él, sal.

Vo 4en aos aos en . çue ei. Fatron'ato desigie representan-
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• te especial.-

Convocar las- Juntas. Generales ordinarias y extraordina-

rias, de conformidad con lo establecido en éstos Estatti-.
-	-------------	'	."	.r-,

tos. Presidir sus deliberaciones * Dirimir con su voto de-

cali-dad los empates que se produzcan.

Velar por el cumplimiento de los acuerdos y por la ejecu-

ci6n de los mismos, ostentando su representaci6n en todo-

cuanto sea necesario._ .	.	..	.	-.

someter a i/Lta General Ordinaria las oentas, el balan'a
ari y- la Memoria anual explicativa de las acti-

íes- rro.11adas durante el ejercicio anterior._-

m/caso de ausencia, la vicepresidencia en otro -

ce-inveri

vidade/

Delegar

Patrono,
« ' I»	•-	 .'-'.-'

- Corresponyie al 'Secretario*. -,ecretario:	-

Custodiar / tener al día los libro 'de 'la Fundacién._-- -.

Extender e)i acta de las juntas Generales y librar certifi

caciones e las mismas, suscribiéndolas con el Vº B- del-

J

J

President.	- -	-	--	-	-	-

En el lil1rode actas hará constar la relaci6n	 los'pa—

tron<x

a—

jj;;Ta las sesiones, un rezumen de las de¡¡—
beraciones celebradas, la forma y el resultado de las vo



taciones y .. el texto literal de los acuerdos Vue se tomen

Redactar una memoria anual de las actividades de la Funda

5.1.5.- Las Juntas del Patronato serán convocadas por su~

Presidente, quien podrá delegar para hacerlo en el r-

tario,, utilizando cualquiera de los medios hábiles al ca-

SO.
•.

- Las convocatorias contendrán relaci6n de todo los asun-

tos que hayan de tratarse en las reuniones y serán remiti

das a todos los Patronos por correo certificado con 8

días por lo-menos, de antelaci6n, al de la celebraci6nde

la junta, -..___..

- El Patronato se reunirá preceptivamente en Junta Gene-

ral Ordinaria una vez al trimestre (o tres veces al afio),

El ejercicio cQnenzará en Septiembre; en la última Junta-

del ejercicio se aprobarán los presupuestos para el ejér..

cicio siguiente: -	 .-

Corresponderá a la Junta General Ordinaria:

Elexamem y en su caso, laaprobaci6n de las cuentas del.

ejercicio anterior y del Inventario-balance el cual debe-

rá formular anualmente el Presidente.

Aprobar el presupuesto y la Memoria anual y determinar -

las actividadçs a desarrollar durante el Ejercicio siguien

te.

- El Patronato se .reunirá en Juxmta .General Ectra.ordirirja
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s	-	-	-

cuando lo estime opoftwio el Presidente o lo solicite la

cuarta parte de sus miembros (2 de ellos)-:
---.	-	 ,.---.i--.-.--.--,	-En éstas juntas- podrán tQnarsé los acuerdos previstos en-.

la convocatoria y necesarios para el buén Luncionamiento-.
de la Fundaci6n en orden a-lo-gasufines.	-

- El Patronato se reunirá yia junta dara válidamente.

constituida cuanto concurran a la misma la mitad má.s uno-

desus miembros, y los acuerdos se tomarán colegialmente

• por mayor

tancia- -

•Lap- a

. La Lusi

incorpora

• La modi.

terno.

votos.. No obstante, para asuntos de inipor

de la Pundaci6nó su extinción.

de la Fundación	otras Lundaciones. o la -
i' na ella de otrocentros.

iaci8n. de sus- Estátu-tos y délRegla3nento Su-

La e ecc	de	.	:-.-----------.------.-. .--. .•.-.---- -

.La ainpliaói6n o disminución del nCunero dePatronos.:

La creación de Comisiones Delegadas.

La creacSíón de Delegaciones o Repres&itaciones en otras-

ciudades. L	. .	 -'---	---	.-

Enajenar o gravar los bienes que constituyen--el -patri--

.



nionio.-

El acuerdo deberá ser tomado por las dos trceras pars.

tes de los miembros del

Cada Patrono tendrá un voto. El Presidente dirimir. con

su voto los empates que se produzcan.

DELA JUNTA ASESORA*

5.2.- Es el 6rgano consultivo de la undaci8n.

Como tal le compete:

5,2,l.-Aaesorar a la junta de]. Patronato siempre que-.

§sta lo solicite.

- Dar publicidad a los fines de la Fundación para que -

sea conocida porsus beneficiarios y para que se. intere

se por ella el mayor n'mero posible de personas. -

- Velar por el cumplimiento de los fines de la Fundación

-Apoyar con su ayuda moral y. financiera a l4 Fundación

para que realice su objeto.	 -.

rl
- Nombrar entre sus miembros, los que han de representar.

la en el Patronato, en la: proporción que se indica en &l.

- Ser informada anualmente de la gestión general de la -

Fundación.

5.2.2.- Constituyen §sta Junta.todos los amigos . de la -

Fundación. Entre ellos elegirán un. Presidente,.y determi-

narán su reglamento, de acuerdo con el Patronato, de la -

Funndación y en la línea de sus fines.

DEirA JUNTA. PEflAGOGICA:— ..,	.. ... .:. .
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5.3;-Eseióxgano técnico educativo de la Fundación..-.

5.3.19- Como a tal le Compete:	- -

Implantar el sistema pedagógico adecuado para - el cw-

plixniento de los fines- de la Fundaci6n siendo autónoma

en ésta gestión._- -	-	-	-	-

• Dar cuenta a la junta dé Gobierno del sistema pedag6-

gico que practica._-	- -	-

• Elegir,

ydenas p

rroi lo/de

de br

mos._- - -

Elegir lo

gobierno.—

• Pres-ént-

adminis ti'-

• S-e1ecc-

1
.a'consulta al Patronato, los educadores-.'

al técnico-- que crea oportuno para el desa

función, atendiezdo tanto 'a la necesidad -

mo a la competencia y vocación de los mi-

-	-	-	t

miembros que la representen en la junta de

el-programa de sus necesida-des a la junta.

va,	-	-	-

a los alumnos y prb poner los becarios.-

5.3.2.- Esta junta está compuesta por todo el equipo -

educativo del Centro. La presidirá el Director de dicho

Centro.	-	-	-:	-	--

-

5.3.3.- Se regirá por un Reglamento interno elaborado -



por el Equipo Educador teniendo en cuenta tanto los fi	r

nes de la Fundación, cano el espíritu que la anima.—

DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA:

5.4.- Es el órgano responsable de la géstión. financie-.

radela Fundac6ny de). Centro educativo,

5.4.1.- Cano a tal le compete:	-.

.Organizarla administración y contabilidad deacuer-.

do con las leyes vigentes.	-	
-,

• Procurar cuantos medios puedan alcanzar para finau.~

ciar las obras de la fundación.

• Activar los bienes de la Fundación.

• Confeccionar los presupuestos anuales, ordinarios y-

extraordinarios, de acuerdo con las necesidades presen

tadas por la junta Técnico-educativa y presentarlo a -

la aprobación del patronato.

• Y cuanto se precise en el Reglamento interno de la -

Fundación.

5.4.2.- Estará constituida ésta junta por un Adminis-

trador nombrado por el Patronato, un miembro elegido por

la junta Asesoray otro por la junta Educativa.

Podrá ademas, tener el personal técnico que el patrona -

toestime conveniente para llevar a cabo la gestión -

econ&ltica, de acuerdo coh la junta Administrativa.

Seatendr3á cuanto sobre ella se especifica en

e1 re.g1-aiiei;to interno .d iaY•dacin. :. _
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Capítulo 6.- Extinci6n ae la Fundaci6n. -

6;i.- La Fundaci6n se extinguirá encuaiqiiiera de los su-

puestos contemplados en el artQ. 39 del C6digo de Derecho-

Especialmente: --

6.1.1.- Cuando Fuera imposible el cumplimiento del fin que

constituye  su objeto. ------------- -

6.1.2.- Por pérdida de su Patimonioo cuando este se hu-

bier4

redu de forma que hiciera dificil el sostenimien

to dEducativo de la Fundaci8n.

6.1.uerdp de fusi6n con otra f'undaci6n an&loga.-

6.1.. se incurra en alguna de las causas restric-

tivas de

6.1.5.- 1

juntas A1

da consi

actuaciÓn de modo permanente,

acuerdo, de la junta del Patronato, oídas las -

eora y Pedaogíca, cuando su funcionamiento pue-

1rarse innecesario*

6.1.6.- C

6.2.- En

los hubiE

co-socia

,do. el Estado pretendiera incautarse de ella.-

(casode extinción de la Ñndaci6n, sus 'bienes, si-

?ra, pasarán  aquella entidád de caracter berifi-

que estimare más de acuerdo con las necesidades-

de la época la junta-.de obierno.	-

Pueden también constituir con ellos otra fundaci6n para -



una obra que sea asimismo ben2ico ..social, Para tántsta

decisión la Junta de Gobierno consultará a la Junta A.seso

ra y a la TcnicEducativa así como a la Adntinitrativa..

6.2.2.- Para la liquidación de los bienes de la Fundación

el Patronato .10 har& . por sí mismo, odesignaxido una Conti-

sión liquidadora.-.

6.2.3.- La extjnçión o fusión de la fundación se produci-

rá previa la incoación del reglamentario expediente que -,

seia1a el Reglamento de	21 de Julio de 1.972.

Disposición transitoria:

En el presente momento, al existir en el Patronato dos -

miembros del Sagrado Corazón, aunque a título individual,

no se nombra la representante de asta congregación en el

Patronato. En el momento de cese de cualquiera de éstos -

dos miembros, el Patronato solicitará de la Congregación-

del Sagrado Corazón el nombramiento de una persona corno -

representante delegado en el Patronato.

Se encuentran las firmas de José Luis Benedicto.- M4 Luna

Gorosabel..- Juan Gomez de Valenzuela. - Purificación Zabia

Leonor Marin-Lázaro,- C. Benedicto. M.C. Herencia.- Aru-

ro Garcia. javi2r Martin. Ma Belen G. Fuentes. M. .Iaria -

Manjarres. Maria arros.- Mi Luz Burbano. P: Herrero.- M

del. Rosario Martínez. Joaquin Prez. Luis .Trancon. Todos-

ellós rubricados.
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